
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Constancia Secretarial  
 

PROCESO: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES: Leidy Johanna Mata García C.C. 1097037252 

Isabella Ciro Mata R.C. 1094929470  

Carlos Julián Ciro Marín C.C. 18465592 

Gloria Liliana Alzate Vega C.C. 25022024 

Brain Julián Ciro Alzate C.C. 1097040188 

Yam Carlos Ciro Alzate C.C. 1004961179 

DEMANDADOS: Mario de Jesús Henao Uribe C.C. 7553001 

Allianz Seguros S.A. Nit. 860026182-5 

RADICADO: 630013103002-2020-00026-00 
 

Se deja en el sentido que el auto del 28/05/2024 mediante el cual se aceptó la 

transacción acordada entre las partes para el pago de la sentencia proferida en este 

proceso, fue notificado por estado el 29 de mayo de 2024. 

 

Días hábiles: 30 y 31 de mayo, 04 de junio de 2024 

Inhábiles: 01, 02 y 03 de junio de 2024 

 

Frente al mismo no se presentaron recursos, cobrando ejecutoria el 03 de junio de 

2024 a las 5:00 p.m. 

 

Armenia, 19 de junio de 2024 

 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria  

 

 

 
 M M C Z 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Magda Milena Cardenas Zuleta

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7fa2be57d60523a00b291b74e069620f5eabe3068280975edce4ca8a504bfcb

Documento generado en 19/06/2024 11:20:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


